
    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JORGE ENRIQUE VILLAMIZAR JAIMES identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88205328 tarjeta profesional de abogado No. 85217 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DIEZ (10) DE ABRIL DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

TRECE (13) de JULIO de 2023 a las 5:00 P.M dentro el proceso 540012502000 

2023 00182 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) MARIO ENRIQUE BERBESI HERNANDEZ identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88210806 tarjeta profesional de abogado No. 112504 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTISIETE (27) de JULIO de 2023 a las 9:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00200 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JAIRO ARTURO RAMIREZ SUAREZ identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 91219386 tarjeta profesional de abogado No. 169691 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTISIETE (27) de JULIO de 2023 a las 10:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00209 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JOHN ALEXIS UREÑA identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 88 224 001 tarjeta profesional de abogado No. 119 989 del C.S.J., para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados 

desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique 

del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del cual se 

ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTISIETE (27) de JULIO de 2023 a las 11:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00216 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS ARMANDO OSORIO OCAMPO identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 17 587 690 tarjeta profesional de abogado No. 203 179 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTISIETE (27) de JULIO de 2023 a las 3:00 P.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00224 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) EDUARDO NAVARRO AVENDAÑO identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 13 177 706 tarjeta profesional de abogado No. 258 631 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTISIETE (27) de JULIO de 2023 a las 4:00 P.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00231 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS ALEJANDRO PERDOMO RODRIGUEZ identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía No. 17 590 841 tarjeta profesional de abogado No. 105185 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTISIETE (27) de JULIO de 2023 a las 5:00 P.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00239 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) WILLIAM ORLANDO PARADA MENDOZA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13477406 tarjeta profesional de abogado No. 102008 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTIOCHO (28) de JULIO de 2023 a las 9:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00240 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) MANUEL JOSE CABRALES DURAN identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 1090489267 tarjeta profesional de abogado No. 360274 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTIOCHO (28) de JULIO de 2023 a las 10:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00251 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) STEPHANIE GUERRA MENDOZA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1065596811 tarjeta profesional de abogado No. 227031 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTIOCHO (28) de JULIO de 2023 a las 11:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00255 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy veintinueve (29) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 


